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1. FICHA TÉCNICA

1.1 FICHA TÉCNICA DEL ESTUDIO

1. NOMBRE DEL ESTUDIO: ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  EX POST Y PLAN DE
MANEJO AMBIENTAL DE GRUPO EL COMERCIO

2. PROPONENTE:

Nombre: GRUPO EL COMERCIO C.A.

Representante Legal: Carlos Antonio Mantilla Batlle

Tipo de Actividad: Venta al por menor de ejemplares,
colecciones libros y promociones / Impresión de periódicos

Fase: Operación

3. DIRECCIÓN O DOMICILIO, TELÉFONO,
FAX, CORREO ELECTRÓNICO

Provincia: Pichincha
Cantón: Quito
Dirección: San Bartolo, El Tablón 11515 y Av. Maldonado
Teléfonos: 02 2670999
Responsable: Ing. Pablo Cárdenas – Gerente de
Operaciones
E-mail: pcardenas@elcomercio.com

4 CONSULTOR AMBIENTAL:

Ing. Gabriela Rosas Mena.  Registro de Consultores
Ambientales No. MAE-537-CI en la Subsecretaria de Calidad
Ambiental del Ministerio del Ambiente: CATEGORÍA A (Anexo
1: Documentos habilitantes)

Dirección: Coop. 8 de Marzo, Calle A, Lote 10 A, Manzana 27
(Autopista General Rumiñahui, puente 2)
Telef.: 3431433 / 0993441145,
e-mail: grosas.ambiente@gmail.com

5. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL ESTUDIO 60 días
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1.2 COMPOSICIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO

En la tabla que se presenta a continuación, se detallan los profesionales que
contribuyeron a la realización del presente estudio:

NOMBRE CARGO / ACTIVIDAD FIRMA

ING. GABRIELA ROSAS M.

DIRECTORA DEL PROYECTO,
COORDINACIÓN Y
ESTRUCTURACIÓN TÉCNICA DEL
ESTUDIO

ING. ALEX MATEUS
ING. GEÓLOGO – LÍNEA BASE,
COMPONENTE FÍSICO,
IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS

LIC. DIEGO REYES
BIÓLOGO – LÍNEA BASE,
COMPONENTE BIÓTICO,
IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS

ING. TALIA ERREIS

ING. AMBIENTAL –
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO,
EVALUACIÓN DE IMPACTOS Y
PMA

ING. LORENA ROSAS
ING. GEOGRÁFICA Y MEDIO
AMBIENTE – CARTOGRAFÍA

LCDO. OMAR FLORES

ANTROPOLOGÍA Y MANEJO DE
CONFLICTOS SOCIO –
AMBIENTALES, PLAN DE
RELACIONES COMUNITARIAS
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2. INTRODUCCIÓN

Todo proyecto que suponga un riesgo al medio de acuerdo a la magnitud e importancia
de los impactos y en función del tipo, ubicación y estado de conservación o intervención
de la zona donde se encuentra implantado, debe contar con el permiso ambiental
otorgado por la Autoridad Ambiental de Aplicación responsable.

La Reforma del Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria, Acuerdo Ministerial
061, Registro Oficial Edición Especial No. 316 del 4 de mayo de 2014, establece en su Art.
14 que: “Art. 14 De la regularización del proyecto, obra o actividad.- Los proyectos, obras
o actividades, constantes en el catálogo expedido por la Autoridad Ambiental Nacional
deberán regularizarse a través del SUIA, el que determinará automáticamente el tipo de
permiso ambiental pudiendo ser: Registro Ambiental o Licencia Ambiental.”; Art. 25
Licencia Ambiental.- “Es el permiso ambiental otorgado por la Autoridad Ambiental
Competente a través del SUIA, siendo de carácter obligatorio para aquellos proyectos,
obras o actividades considerados de medio o alto impacto y riesgo ambiental. El Sujeto
de control deberá cumplir con las obligaciones que se desprendan del permiso ambiental
otorgado.”

Desde esta perspectiva, el Grupo El Comercio ha visto la necesidad de entrar en el
Proceso de Licenciamiento Ambiental, cuyo ente regulador es la Secretaría de Ambiente
del Distrito Metropolitano de Quito, mediante la aprobación del Estudio de Impacto Ex
Post y Plan de Manejo Ambiental de sus operaciones.

2.1 ANTECEDENTES

Mediante oficio No. MAE-SUIA-RA-DPAPCH-2014-01683 del 25 de abril de 2014, a través del
Sistema Único de Información Ambiental (SUIA), se obtiene el Certificado de Intersección
de GRUPO EL COMERCIO (Ver Anexo 1: Documentos Habilitantes), en el cual se concluye
que la ubicación del área donde se encuentra implementado el proyecto, NO
INTERSECTA con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, Bosques Protectores y
Patrimonio Forestal del Estado y que el trámite debe continuar con el Ente Acreditado,
que en este caso en la Secretaría de Ambiente.

Mediante oficio S/N, del 08 de junio de 2015, GRUPO EL COMERCIO, remite a la Secretaría
de Ambiente los Términos del Referencia del Estudio de Impacto Ambiental Expost y Plan
de Manejo Ambiental del proyecto.

Con oficio No. SA-GCA-LIC-2015, de 02 de julio de 2015, la Dirección de Gestión de la
Calidad Ambiental de la Secretaría de Ambiente del MDMQ, emite la aprobación de los
Térmicos de Referencia, con lo cual se da paso a la realización al Estudio de Impacto
Ambiental Expost. (Ver Anexo 1: Documentos Habilitantes)

Con este antecedente y en cumplimiento con lo dispuesto en la Legislación Ambiental
pertinente, se presenta a continuación el Estudio de Impacto Ambiental Expost y Plan de
Manejo Ambiental correspondiente, el cual abarca el área donde el GRUPO EL
COMERCIO, realiza sus operaciones rutinarias.

2.2 OBJETIVOS

2.2.1 OBJETIVO GENERAL

Realizar el Estudio de Impacto Ambiental Expost y Plan de Manejo Ambiental del área de
operación del GRUPO EL COMERCIO, con el fin de enmarcar sus actividades dentro de la
Normativa Ambiental vigente.
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2.2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

 Establecer la Línea Base Ambiental del sitio, describiendo la situación de los diversos
componentes del entorno: medio físico, biótico y socioeconómico.

 Determinar el área de influencia ambiental directa e indirecta del proyecto.

 Realizar una descripción de las actividades realizadas durante la operación del
GRUPO EL COMERCIO.

 Realizar un análisis de los riesgos endógenos y exógenos a los que está sometida la
operación del proyecto, desde el punto de vista ambiental.

 Evaluar los impactos ambientales originados a partir de la ejecución de las
actividades realizadas durante la implementación de todas las etapas del proyecto.

 Estructurar el Plan de Manejo Ambiental, el cual describirán las medidas
correspondientes para potenciar prevenir y mitigar los posibles impactos ambientales
identificados.

 Definir los tiempos y costos de ejecución del Plan de Manejo Ambiental Propuesto, así
como el presupuesto de cada actividad y las responsabilidades para su ejecución.

 Realizar el Proceso de Participación Social de conformidad con lo establecido en los
Instructivos emitidos por la Secretaría de Ambiente y el Acuerdo Ministerial 066.

2.3 ALCANCE

2.3.1 ALCANCE GEOGRÁFICO

GRUPO EL COMERCIO se encuentra ubicado en la Provincia de Pichincha, Cantón Quito,
Parroquia Villa Flora, Barrio San Bartolo, en El Tablón 11515 y Av. Maldonado, en las
coordenadas e imagen que a continuación se presentan:

TABLA 1: COORDENADAS DE UBICACIÓN DE GRUPO EL COMERCIO

VÉRTICE
COORDENADA UTM

(WGS 84 18M)
ESTE NORTE

P1 775036 9969945
P2 774826 9969998
P3 774865 9970249
P4 774999 9970192
P5 775048 9970140
P6 775067 9970079
P7 775054 9970047
P8 775054 9970037
P9 775036 9969945

Fuente: GRUPO EL COMERCIO, 2014
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FIGURA 1: UBICACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO

Elaborado por: Equipo consultor, 2015

2.3.2 ALCANCE OPERACIONAL

El alcance del Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental abarcarán
todas las actividades y los procedimientos que se desarrollen durante la operación de
GRUPO EL COMERCIO.

Dicho estudio se enmarcará en los requerimientos legales ambientales estipulados en el
Art. II.380.24 y II.380.29 de la Ordenanza Metropolitana 404, los cuales establecen el
contenido mínimo de de un EsIA Expost.

El Estudio de Impacto Ambiental Expost (EIA Expost) de acuerdo a los Lineamientos
establecidos la normativa citada y que serán presentados a la Secretaría de Ambiente
del Distrito Metropolitano de Quito para su aprobación, estará enmarcado en las cinco
fases que se describen a continuación:

 Fase I: Compilación y análisis de información aplicable al área de influencia directa e
indirecta de el proyecto.

 Fase II: Inspección de campo específica para complementar la información
recopilada y realizar evaluaciones del área de influencia y los componentes
ambientales (físicos, bióticos y socio - económicos) presentes en la misma.

 Fase III: Elaboración del informe de EIA Expost, consistente en valoración de la
información multidisciplinaria (bibliográfica y de campo), revisión y análisis de informes
parciales e informe final del estudio.
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 Fase IV: Proceso de consulta y participación ciudadana que se ejecutará de manera
previa a la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental Expost de acuerdo a lo
estipulado en la Legislación Ambiental Aplicable.

 Fase V: Seguimiento para la aprobación del EsIA Expost ante la Secretaría de
Ambiente.
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3. MARCO LEGAL O INSTITUCIONAL

El marco legal dentro del cual se enmarca la ejecución del presente estudio, se detalla a
continuación:

3.1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. REGISTRO OFICIAL Nº 449 DEL 20 DE
OCTUBRE DE 2008

La Constitución Política del Estado enumera y describe los derechos y garantías que el
país tiene en materia ambiental y temas relacionados con los derechos ciudadanos y
habitantes, entre los artículos relevantes están:

- Art. 3 numeral 4 y 5.- manifiestan que se debe preservar el crecimiento sustentable de
la economía, y el desarrollo equilibrado y equitativo en beneficio colectivo; así como
erradicar la pobreza y promover el progreso económico, social y cultural de sus
habitantes.

- Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y
ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak
kawsay.

- Art. 15.- El Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías
ambientalmente limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo
impacto. La soberanía energética no se alcanzará en detrimento de la soberanía
alimentaria, ni afectará el derecho al agua

- Art.  66 numeral 27, reconoce y garantiza a las personas el derecho a vivir un
ambiente sano, ecológicamente equilibrado y libre de contaminación y armonía con
la naturaleza

- Art. 71.- párrafo tres se establece que el Estado incentivará a las personas naturales y
jurídicas, y a los colectivos, para que protejan la naturaleza, y promoverá el respeto a
todos los elementos que forman un ecosistema.

- Art. 72.- párrafo uno establece que la naturaleza tiene derecho a la restauración.
Esta restauración será independiente de la obligación que tienen el Estado y las
personas naturales o jurídicas de Indemnizar a los individuos y colectivos que
dependan de los sistemas naturales afectados.

- Art. 83, numeral 6 establece respetar los derechos de la naturaleza, preservar un
ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo racional, sustentable y
sostenible.

- Art. 263.- establece que los gobiernos provinciales tendrán las siguientes
competencias exclusivas, sin perjuicio de las otras que determine la ley, en el numeral
4 manifiesta la gestión ambiental provincial.

- Art. 264.- establece que los gobiernos municipales tendrán las siguientes
competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley, en el numeral 4
manifiesta prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración
de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento
ambiental y aquellos que establezca la ley.

- Art. 276 numeral 4, señala que el régimen de desarrollo tendrá como uno de sus
objetivos el de recuperar y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y
sustentable que garantice a las personas y colectividades el acceso equitativo,
permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los beneficios de los recursos del
subsuelo y del patrimonio natural
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- Art. 395, numeral 3.- establece que el Estado garantizará la participación activa y
permanente de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades afectadas, en
la planificación, ejecución y control de toda actividad que genere impactos
ambientales.

- Art. 411.- establece que el Estado garantizará la conservación, recuperación y
manejo integral de los recursos hídricos, cuencas hidrográficas y caudales ecológicos
asociados al ciclo hidrológico. Se regulará toda actividad que pueda afectar la
calidad y cantidad de agua, y el equilibrio de los ecosistemas, en especial en las
fuentes y zonas de recarga de agua.

- Art. 412.- establece que la autoridad a cargo de la gestión del agua será
responsable de su planificación, regulación y control. Esta autoridad cooperará y se
coordinará con la que tenga a su cargo la gestión ambiental para garantizar el
manejo del agua con un enfoque ecosistémico.

- Art. 413.- establece que el Estado promoverá la eficiencia energética, el desarrollo y
uso de prácticas y tecnologías ambientalmente limpias y sanas, así como de energías
renovables, diversificadas, de bajo impacto y que no pongan en riesgo la soberanía
alimentaria, el equilibrio ecológico de los ecosistemas ni el derecho al agua.

Cabe mencionar que cada proyecto está sujeto al “principio precautelatorio”,
disposición internacional de aplicación obligatoria y que impide se eximan las
responsabilidades ambientales por desconocimiento de las medidas que se debieron
aplicar para la adecuada gestión del mismo (Art. 73).

3.1.1.1 LEY DE GESTIÓN AMBIENTAL, CODIFICACIÓN 19, REGISTRO OFICIAL SUPLEMENTO 418 DEL 10 DE
SEPTIEMBRE DE 2004

Establece los principios y directrices de Política Ambiental, determina las  obligaciones,
responsabilidades, en la gestión ambiental y señala los límites permisibles, controles y
sanciones.

- Art. 19.- Las obras públicas, privadas o mixtas, y los proyectos de inversión públicos o
privados que puedan causar impactos ambientales, serán calificados previamente a
su ejecución, por los organismos descentralizados de control, conforme el Sistema
Único de Manejo Ambiental, cuyo principio rector será el precautelatorio.

- Art. 20.- Para el inicio de toda actividad que suponga riesgo ambiental se deberá
contar con la licencia respectiva, otorgada por el Ministerio del ramo.

- Art. 21.- Los sistemas de manejo ambiental incluirán estudios de línea base;
evaluación del impacto ambiental; evaluación de riesgos; planes de manejo; planes
de manejo de riesgo; sistemas de monitoreo; planes de contingencia y mitigación;
auditorías ambientales y planes de abandono. Una vez cumplidos estos requisitos y de
conformidad con la calificación de los mismos, el Ministerio del ramo podrá otorgar o
negar la licencia correspondiente.

La misma Ley establece por primera vez en la legislación nacional, principios ejecutables
de información y vigilancia ambiental, aplicando mecanismos de participación social
para lograr un adecuado control de la contaminación ambiental y protección del medio
ambiente (especialmente los Arts. 28, 29, 39, 40, 41 y 42).

- Art. 28.- Toda persona natural o jurídica tiene derecho a participar en la gestión
ambiental, a través de los mecanismos que para el efecto establezca el Reglamento,
entre los cuales se incluirán consultas, audiencias públicas, iniciativas, propuestas o
cualquier forma de asociación entre el sector público y el privado. Se concede
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acción popular para denunciar a quienes violen esta garantía, sin perjuicio de la
responsabilidad civil y penal por denuncias o acusaciones temerarias o maliciosas.

El incumplimiento del proceso de consulta al que se refiere el artículo 88 de la
Constitución Política de la República tornará inejecutable la actividad de que se trate
y será causal de nulidad de los contratos respectivos.

- Art. 29.- Toda persona natural o jurídica tiene derecho a ser informada oportuna y
suficientemente sobre cualquier actividad de las instituciones del Estado que
conforme al Reglamento de esta Ley, pueda producir impactos ambientales. Para
ello podrá formular peticiones y deducir acciones de carácter individual o colectivo
ante las autoridades competentes.

- Art. 39.- Las instituciones encargadas de la administración de los recursos naturales,
control de la contaminación ambiental y protección del medio ambiental,
establecerán con participación social, programas de monitoreo del estado ambiental
en las áreas de su competencia; esos datos serán remitidos al Ministerio del ramo para
su sistematización; tal información será pública.

- Art. 40.- Toda persona natural o jurídica que, en el curso de sus actividades
empresariales o industriales estableciere que las mismas pueden producir o están
produciendo daños ambientales a los ecosistemas, está obligada a informar sobre ello
al Ministerio del ramo o a las instituciones del régimen seccional autónomo. La
información se presentará a la brevedad posible y las autoridades competentes
deberán adoptar las medidas necesarias para solucionar los problemas detectados.
En caso de incumplimiento de la presente disposición, el infractor será sancionado
con una multa de veinte a doscientos salarios mínimos vitales generales.

- Art. 41.- Con el fin de proteger los derechos ambientales individuales o colectivos,
concédese acción pública a las personas naturales, jurídicas o grupo humano para
denunciar la violación de las normas de medio ambiente, sin perjuicio de la acción de
amparo constitucional previsto en la Constitución Política de la República.

- Art. 42.- Toda persona natural, jurídica o grupo humano podrá ser oída en los procesos
penales, civiles o administrativos, que se inicien por infracciones de carácter
ambiental, aunque no hayan sido vulnerados sus propios derechos.

El Presidente de la Corte Superior del lugar en que se produzca la afectación
ambiental, será el competente para conocer las acciones que se propongan a
consecuencia de la misma. Si la afectación comprende varias jurisdicciones, la
competencia corresponderá a cualquiera de los presidentes de las cortes superiores
de esas jurisdicciones.

La Ley establece instrumentos de aplicación de las normas ambientales, entre los cuales
se identifican los siguientes: parámetros de calidad ambiental, normas de efluentes y
emisiones (que incluye a los monitoreos ambientales) y evaluaciones de impacto
ambiental (Arts. 33 y 34):

- Art. 33.- Establécense como instrumentos de aplicación de las normas ambientales los
siguientes: parámetros de calidad ambiental, normas de efluentes y emisiones, normas
técnicas de calidad de productos, régimen de permisos y licencias administrativas,
evaluaciones de impacto ambiental, listados de productos contaminantes y nocivos
para la salud humana y el medio ambiente, certificaciones de calidad ambiental de
productos y servicios y otros que serán regulados en el respectivo reglamento.

- Art. 34.- También servirán como instrumentos de aplicación de normas ambientales,
las contribuciones y multas destinadas a la protección ambiental y uso sustentable de
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los recursos naturales, así como los seguros de riesgo y sistemas de depósito, los
mismos que podrán ser utilizados para incentivar acciones favorables a la protección
ambiental.

3.1.1.2 LEY DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. CODIFICACIÓN 20,
REGISTRO OFICIAL SUPLEMENTO 418 DE 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2004

Esta ley tiene como finalidad fundamental precautelar la buena utilización y
conservación de los recursos naturales del país, en pro del bienestar individual y colectivo.
Muchos artículos de esta Ley han sido derogados por la Ley de Gestión Ambiental en
tanto en cuanto se refieren a aspectos de institucionalidad y coordinación organizacional
no existente en la actualidad.

- Art. 1.- Queda prohibido expeler hacia la atmósfera o descargar en ella, sin sujetarse a
las correspondientes normas técnicas y regulaciones, contaminantes que, a juicio de
los Ministerios de Salud y del Ambiente, en sus respectivas áreas de competencia,
puedan perjudicar la salud y vida humana, la flora, la fauna y los recursos o bienes del
estado o de particulares o constituir una molestia.

- Art. 6.- Queda prohibido descargar, sin sujetarse a las correspondientes normas
técnicas y regulaciones, a las redes de alcantarillado, o en las quebradas, acequias,
ríos, lagos naturales o artificiales, o en las aguas marítimas, así como infiltrar en
terrenos, las aguas residuales que contengan contaminantes que sean nocivos a la
salud humana, a la fauna, a la flora y a las propiedades.

- Art. 5.- Las instituciones públicas o privadas interesadas en la instalación de proyectos
industriales, o de otras que pudieran ocasionar alteraciones en los sistemas ecológicos
y que produzcan o puedan producir contaminación del aire, deberán presentar a los
Ministerios de Salud y del Ambiente, según corresponda, para su aprobación previa,
estudios sobre el impacto ambiental y las medidas de control que se proyecten
aplicar.

- Art. 10.- Queda prohibido descargar, sin sujetarse a las correspondientes normas
técnicas y regulaciones, cualquier tipo de contaminantes que puedan alterar la
calidad del suelo y afectar a la salud humana, la flora, la fauna, los recursos naturales
y otros bienes.

- Art. 17.- Son supletorias de esta Ley, el Código de la Salud, la Ley de Gestión
Ambiental, la Ley de Aguas, el Código de Policía Marítima y las demás leyes que rigen
en materia de aire, agua, suelo, flora y fauna.

3.1.1.3 LEY DE PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO. CODIFICACIÓN 27, REGISTRO OFICIAL SUPLEMENTO
465 DE 19 DE NOVIEMBRE DEL 2004

Establece los bienes que son considerados patrimonios culturales pertenecientes al
estado e indica la sistemática que se debe seguir para realizar los diferentes etapas de
proyectos arqueológicos dentro de un área determinada.

- Art. 9.- A partir de la fecha de vigencia de la presente Ley, son patrimonio del Estado
los bienes arqueológicos que se encontraren en el suelo o el subsuelo y en el fondo
marino del territorio ecuatoriano sean estos objetos de cerámica, metal, piedra o
cualquier otro material perteneciente a las épocas prehispánica y colonial,
incluyéndose restos humanos o de la flora y de la fauna relacionados con las mismas
épocas, no obstante el dominio que tuvieren las instituciones públicas o privadas,
comprendiendo a las sociedades de toda naturaleza o particulares, sobre la
superficie de la tierra donde estuvieren o hubieren sido encontrados deliberadamente
o casualmente.
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Este dominio exclusivo por parte del Estado se extiende a los bienes mencionados en
el inciso anterior, que estuvieren en manos de las instituciones públicas o privadas o
de las personas naturales, con anterioridad a la vigencia de la presente Ley, cuya
existencia no hubiera sido comunicada al Instituto de Patrimonio Cultural de acuerdo
con el artículo anterior, o no llegare a hacerlo, sin culpa de sus actuales detentadores,
dentro de los plazos que para el efecto determine el mencionado Instituto en
publicaciones de prensa.

A fin de evitar confusiones, las copias actuales de objetos arqueológicos deberán
estar grabadas con sellos en relieve que las identifique como tales.

En el caso de objetos de cerámica, los sellos serán marcados antes de la cocción.

El derecho de propiedad del Estado se ejercitará a través del Instituto Nacional de
Patrimonio Cultural, el cual podrá retener para usos culturales los bienes arqueológicos
antedichos, o entregar la custodia de los mismos a los demás importantes museos
públicos del País.

- Art. 28.- Ninguna persona o entidad pública o privada puede realizar en el Ecuador
trabajos de excavación arqueológica o paleontológica, sin autorización escrita del
Instituto de Patrimonio Cultural. La Fuerza Pública y las autoridades aduaneras harán
respetar las disposiciones que se dicten en relación a estos trabajos.
El incumplimiento de este artículo será sancionado con prisión de hasta dos años, el
decomiso de los objetos extraídos, de los vehículos e implementos utilizados para tal
fin y con las multas legales.

- Art. 29.- El Instituto de Patrimonio Cultural sólo podrá conceder el permiso a que se
refiere el artículo precedente a las personas o instituciones que a su juicio reúnan las
condiciones necesarias para hacerlo técnica y debidamente, y siempre que lo crea
oportuno deberá vigilar por medio de las personas que designe sobre el curso de las
excavaciones, de acuerdo con los reglamentos que se expidieren al respecto.

- Art. 30.- En toda clase de exploraciones mineras, de movimientos de tierra para
edificaciones, para construcciones viales o de otra naturaleza, lo mismo que en
demoliciones de edificios, quedan a salvo los derechos del Estado sobre los
monumentos históricos, objetos de interés arqueológico y paleontológico que puedan
hallarse en la superficie o subsuelo al realizarse los trabajos. Para estos casos, el
contratista, administrador o inmediato responsable dará cuenta al Instituto de
Patrimonio Cultural y suspenderá las labores en el sitio donde se haya verificado el
hallazgo.

En el caso de que el aviso del hallazgo se lo haga ante cualquiera de los presidentes
de los núcleos provinciales de la Casa de la Cultura, pondrá inmediatamente en
conocimiento del Instituto, el cual ordenará el reconocimiento técnico
correspondiente, a fin de decidir sobre la importancia o mérito del descubrimiento y
dictar las providencias respectivas.

3.1.1.4 LEY FORESTAL Y DE CONSERVACIÓN DE ÁREAS NATURALES Y VIDA SILVESTRE. CODIFICACIÓN,
REGISTRO OFICIAL SUPLEMENTO 418, DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2004

Determina los bines forestales que son considerados propiedad del estado y determina los
lineamientos que aseguran la conservación de este recurso, las competencias y
responsabilidades de su utilización.

- Art. 101.- En los proyectos de desarrollo rural o industriales, construcción de carreteras,
obras de regadío, hidroeléctricas u otras, que pudieren originar deterioro de los
recursos naturales renovables, el Ministerio del Ambiente y demás instituciones del
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sector público afectadas, determinarán las medidas y valores que los ejecutores de
tales proyectos u obras deban efectuar o asignar, para evitar dicho deterioro o para
la reposición de tales recursos.

3.1.1.5 LEY ORGÁNICA DE SALUD N° 67,PPUBLICADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL N° 423, DE
22 DE DICIEMBRE DE 2006

La Ley, establece en su Libro Segundo, el tema de “SALUD Y SEGURIDAD AMBIENTAL”, con
disposiciones referentes a: Agua para consumo humano, Desechos comunes, infecciosos,
especiales, Calidad del aire y contaminación acústica,  Salud y seguridad en el trabajo.
En estas disposiciones se establecen prohibiciones y sanciones para quienes incumplan lo
establecido en la Ley.

- Art. 95.- La autoridad sanitaria nacional en coordinación con el Ministerio de
Ambiente, establecerá las normas básicas para la preservación del ambiente en
materias relacionadas con la salud humana, las mismas que serán de cumplimiento
obligatorio para todas las personas naturales, entidades públicas, privadas y
comunitarias.

El Estado a través de los organismos competentes y el sector privado está obligado a
proporcionar a la población, información adecuada y veraz respecto del impacto
ambiental y sus consecuencias para la salud individual y colectiva.

3.1.1.6 LEY ORGÁNICA DE RECURSOS HÍDRICOS, USOS Y APROVECHAMIENTO DEL AGUA, PUBLICADA EN EL
REGISTRO OFICIAL SUPLEMENTO N° 305, DE6 06 DE AGOSTO DE 2014

El objeto de la presente Ley es garantizar el derecho humano al agua así como regular y
controlar la autorización, gestión, preservación, conservación, restauración, de los
recursos hídricos, uso y aprovechamiento del agua, la gestión integral y su recuperación,
en sus distintas fases, formas y estados físicos, a fin de garantizar el sumak kawsay o buen
vivir y los derechos de la naturaleza establecidos en la Constitución.

- Art. 6.- Prohibición de privatización. Se prohíbe toda forma de privatización del agua,
por su trascendencia para la vida, la economía y el ambiente; por lo mismo esta no
puede ser objeto de ningún acuerdo comercial, con gobierno, entidad multilateral o
empresa privada nacional o extranjera.

Su gestión será exclusivamente pública o comunitaria. No se reconocerá ninguna
forma de apropiación o de posesión individual o colectiva sobre el agua, cualquiera
que sea su estado.

En consecuencia, se prohíbe:

a. Toda delegación al sector privado de la gestión del agua o de alguna de las
competencias asignadas constitucional o legalmente al Estado a través de la
Autoridad Unica del Agua o a los Gobiernos Autónomos Descentralizados;

b. La gestión indirecta, delegación o externalización de la prestación de los servicios
públicos relacionados con el ciclo integral del agua por parte de la iniciativa
privada;

c. Cualquier acuerdo comercial que imponga un régimen económico basado en el
lucro para la gestión del agua;

d. Toda forma de mercantilización de los servicios ambientales sobre el agua con
fines de lucro;

e. Cualquier forma de convenio o acuerdo de cooperación que incluya cláusulas
que menoscaben la conservación, el manejo sustentable del agua, la
biodiversidad, la salud humana, el derecho humano al agua, la soberanía
alimentaria, los derechos humanos y de la naturaleza; y,
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f. El otorgamiento de autorizaciones perpetuas o de plazo indefinido para el uso o
aprovechamiento del agua.

- Art. 80.- Vertidos: prohibiciones y control. Se consideran como vertidos las descargas
de aguas residuales que se realicen directa o indirectamente en el dominio hídrico
público. Queda prohibido el vertido directo o indirecto de aguas o productos
residuales, aguas servidas, sin tratamiento y lixiviados susceptibles de contaminar las
aguas del dominio hídrico público.

La Autoridad Ambiental Nacional ejercerá el control de vertidos en coordinación con
la Autoridad Unica del Agua y los Gobiernos Autónomos Descentralizados acreditados
en el sistema único de manejo ambiental.

Es responsabilidad de los gobiernos autónomos municipales el tratamiento de las
aguas servidas y desechos sólidos, para evitar la contaminación de las aguas de
conformidad con la ley.

- Art. 81.- Autorización administrativa de vertidos. La autorización para realizar
descargas estará incluida en los permisos ambientales que se emitan para el efecto.
Los parámetros de la calidad del agua por ser vertida y el procedimiento para el
otorgamiento, suspensión y revisión de la autorización, serán regulados por la
Autoridad Ambiental Nacional o acreditada, en coordinación con la Autoridad Única
del Agua.

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados en el ámbito de su competencia y dentro
de su jurisdicción emitirán la autorización administrativa de descarga prevista en esta
Ley con sujeción a las políticas públicas dictadas por la Autoridad Ambiental
Nacional.

- Art. 107.- Aprovechamiento industrial. Para toda actividad industrial en la que se utilice
agua de fuentes hídricas, se solicitará la autorización de aprovechamiento productivo
a la Autoridad Única del Agua.

Las industrias que capten el agua de las redes de abastecimiento de agua potable
para aprovechamiento productivo, obtendrán del gobierno autónomo
descentralizado la autorización para la conexión que deberá registrarse ante la
Autoridad Única del Agua.

Las personas que se dediquen a la extracción de sal del agua de mar para fines
comerciales, deberán obtener de la Autoridad Unica del Agua la respectiva
autorización de aprovechamiento productivo del agua, y pagar la tarifa
correspondiente.

Las aguas destinadas para el aprovechamiento industrial, una vez utilizadas, serán
descargadas por el usuario, previo su tratamiento, cumpliendo con los parámetros
técnicos que dicte la Autoridad Ambiental Nacional.

3.1.1.7 CODIFICACIÓN DE LA LEY DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS, PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL N°
815, DE 19 DE ABRIL DE 1979; Y, SU LEY REFORMATORIA N° 6, PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL
N° 99, DE 9 DE JUNIO DE 2003.

Según esta Ley, el Servicio de Defensa contra Incendios lo hará el Ministerio de Bienestar
Social a través de los Cuerpos de Bomberos, quienes como organismos de derecho
público y eminentemente técnicos, estarán al servicio de la sociedad ecuatoriana,
destinados específicamente a defender a las personas y a las propiedades, contra el
fuego; socorrer en catástrofes o siniestros, y efectuar acciones de salvamento, rigiéndose
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por las disposiciones de la Ley de Defensa contra Incendios y sus Reglamentos. GRUPO EL
COMERCIO, considerará en el desarrollo de sus actividades, las disposiciones establecidas
en esta Ley, a fin de establecer un proceso de coordinación y cooperación con estas
instituciones en casos emergentes o contingentes.

La Ley establece además, contravenciones que serán reprimidas con multas y prisión
para quienes incurran en todo acto arbitrario, doloso o culposo, atentatorio a la
protección de las personas y de los bienes en los casos de desastre provenientes de
incendio, aspectos que GRUPO EL COMERCIO, tomará en cuenta en sus actividades.

3.1.1.8 REGLAMENTO DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS, PUBLICADO EN EL
ACUERDO N° 01257, EDICIÓN ESPECIAL Nº 114 - REGISTRO OFICIAL, DEL 2 DE ABRIL DEL 2009.

Este Reglamento, de manera general establece medidas de seguridad contra incendios
que deben ser adoptadas en la planificación de las edificaciones a construirse como la
modificación, ampliación, remodelación de las ya existentes, a fin de que dichos lugares
reúnan las condiciones de seguridad y fácil desocupación en caso de pánico, incendio,
sismos, etc.

GRUPO EL COMERCIO está obligado a conocer y cumplir las disposiciones de protección
contra incendio establecidas en este Reglamento, dependiendo de las actividades que
desarrolla.

3.1.1.9 REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL APROBADO MEDIANTE DECRETO EJECUTIVO NO. 1040,
CON FECHA 22 DE ABRIL DEL 2008

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley de Gestión Ambiental y con el “Reglamento
de Participación Social” aprobado mediante Decreto Ejecutivo No. 1040, con fecha 22
de abril del 2008, que establece el procedimiento que garantiza el derecho que tiene las
personas naturales y jurídicas a estar informadas oportuna y suficientemente sobre
cualquier actividad que se vaya a desarrollar en los sectores en los que habitan y pueden
producir impactos ambientales.

- Art. 17.- No puede iniciarse el procedimiento de participación social sin que la
autoridad competente cuente con la información necesaria para ponerla a
disposición de la comunidad y permitir que ésta emita sus criterios. Dicha información
contendrá al menos los términos de referencia del proyecto debidamente
aprobados, de existir dicho requisito, el borrador del estudio de impacto ambiental y
el resumen ejecutivo del borrador del estudio, sin perjuicio de la información adicional
que establezca la autoridad ambiental competente.

3.1.1.10 REGLAMENTO DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES Y MEJORAMIENTO DEL MEDIO
AMBIENTE DE TRABAJO, DECRETO EJECUTIVO 2393 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 1986

Las disposiciones del presente Reglamento se aplicarán a toda actividad laboral y en
todo centro de trabajo, teniendo como objetivo la prevención, disminución o eliminación
de los riesgos del trabajo y el mejoramiento del medio ambiente de trabajo. GROPO EL
COMERCIO, deberá realizar sus actividades estableciendo cumplimiento en lo estipulado
en el presente reglamento  básicamente en los siguientes extractos:

- Capítulo V, Art. 53, Num. 4, Art. 62 al 68. Medio ambiente y los riesgos laborales por
factores físicos, químicos y biológicos.

- Capítulo VII, Art. 135 al 141. Manipulación, almacenamiento y transporte de
mercancías peligrosas

- Título V, Capítulos VI al IX. Protección colectiva
- Título VI. Protección personal
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3.1.1.11 ACUERDO MINISTERIAL NO. 026 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE GENERADORES DE
DESECHOS PELIGROSOS, GESTIÓN DE DESECHOS PELIGROSOS PREVIO AL LICENCIAMIENTO
AMBIENTAL, Y PARA EL TRANSPORTE DE MATERIALES PELIGROSOS DEL 28 DE FEBRERO DE 2008

- Art. 1.- Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que genere desechos
peligrosos deberá registrarse en el Ministerio del Ambiente, de acuerdo al
procedimiento de registro de generadores de desechos peligrosos determinado en el
Anexo A.

- Art. 3.- Toda persona natural o jurídica, pública o privada, nacional o extranjera que
preste los servicios de transporte de materiales peligrosos, deberá cumplir con el
procedimiento previo al licenciamiento ambiental y los requisitos descritos en el Anexo
C.

3.1.1.12 ACUERDO MINISTERIAL NO. 061 REFORMA DEL LIBRO VI DEL TEXTO UNIFICADO DE LEGISLACIÓN
SECUNDARIA. REGISTRO OFICIAL – EDICIÓN ESPECIAL 316 DEL 04 DE MAYO DE 2015

- Art. 14 De la regularización del proyecto, obra o actividad.- Los proyectos, obras o
actividades, constantes en el catálogo expedido por la Autoridad Ambiental
Nacional deberán regularizarse a través del SUIA, el que determinará
automáticamente el tipo de permiso ambiental pudiendo ser: Registro Ambiental o
Licencia Ambiental.

- Art. 43 Del cierre de operaciones y abandono del área o proyecto.- Los Sujetos de
Control que por cualquier motivo requieran el cierre de las operaciones y/o
abandono del área, deberán ejecutar el plan de cierre y abandono conforme lo
aprobado en el Plan de Manejo Ambiental respectivo; adicionalmente, deberán
presentar Informes Ambientales, Auditorías Ambientales u otros los documentos
conforme los lineamientos establecidos por la Autoridad Ambiental Competente.

- Art. 254 De los tipos de monitoreo.- Los monitoreos ambientales que una determinada
actividad requiera, deben estar detallados en los Planes de Manejo Ambiental
respectivos; es posible realizar distintos tipos de monitoreos de acuerdo al sector,
según la cantidad y magnitud de los impactos y riesgos contemplados en una obra,
actividad, o proyecto. Entre ellos están monitoreos de la calidad de los recursos
naturales y monitoreos a la gestión y cumplimiento de los Planes de Manejo
Ambiental; monitoreos de descargas y vertidos líquidos; monitoreos de la calidad del
agua del cuerpo receptor; monitoreos de emisiones a la atmósfera; monitoreos de
ruido y vibraciones; monitoreo de la calidad del aire; monitoreos de componentes
bióticos; monitoreos de suelos y sedimentos; monitoreos de lodos y ripios de
perforación; monitoreos de bioacumulación; y aquellos que requiera la Autoridad
Ambiental Competente Los monitoreos a los Planes de Manejo Ambiental incluirán la
evaluación del mantenimiento de las plantas de tratamiento o de recirculación de las
aguas de descarga, de los equipos de manejo de desechos, de los sensores y
medidores de parámetros, y demás equipamiento, maquinaria e infraestructura que
interviene en el monitoreo ambiental de una actividad.

- Art. 256 Análisis y evaluación de datos de monitoreo.- Los Sujetos de Control deberán
llevar registros de los resultados de los monitoreos, de forma permanente mientras
dure la actividad, ejecutar análisis estadísticos apropiados y crear bases de datos que
sirvan para el control y seguimiento por un lapso mínimo de siete (7) años.
Adicionalmente, se deberá brindar todas las facilidades correspondientes para que el
control y seguimiento se lo ejecute de forma digitalizada, de ser posible en línea y en
tiempo real.

- Art. 257 Muestreo.- Es la actividad de toma de muestras con fines de evaluación de la
calidad ambiental. Además de las disposiciones establecidas en el Plan de Monitoreo
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Ambiental, la toma de muestras puede requerir de disposiciones puntuales sobre el
sitio de muestreo, la temporalidad de los muestreos, el tipo y frecuencia de muestreo,
los procedimientos o métodos de muestreo, los tipos de envases y procedimientos de
preservación para la muestra de acuerdo a los parámetros a analizar. Estos deben
hacerse en base a las normas técnicas ecuatorianas o en su defecto a normas o
estándares aceptados en el ámbito internacional; se debe además, mantener un
protocolo de custodia de las muestras.

Los muestreos deberán realizarse cumpliendo con las Normas técnicas establecidas
para el efecto. Los análisis deben ser realizados por laboratorios cuyos parámetros se
encuentren acreditados ante el organismo competente. Para la toma de muestras de
las descargas, emisiones y vertidos, el Sujeto de Control deberá disponer de sitios
adecuados para muestreo y aforo de los mismos y proporcionará todas las facilidades
para el efecto, así como los datos de la materia prima, y los productos químicos
utilizados, entre otros, para que el personal técnico encargado del control, pueda
efectuar su trabajo conforme a lo establecido en las normas técnicas ambientales.

En toda caracterización de descargas, emisiones o vertidos deberán constar las
respectivas condiciones y circunstancias bajo las cuales fueron tomadas las muestras.
Para la toma de muestras en cuerpos receptores se contemplará el área de influencia
de la emisión o vertido y la temporalidad de los sucesos.

- Art. 258 Información de resultados del muestreo.- Cuando la Autoridad Ambiental
Competente realice un muestreo para control de una emisión, descarga y vertido,
deberá informar sobre los resultados obtenidos al Sujeto de Control respectivo,
conjuntamente con las observaciones técnicas pertinentes.

- Art. 266 Objetivos.- Entre los principales objetivos de las auditorías seespecifi can los
siguientes:

a. Verificar el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, obligaciones de la
Licencia Ambiental, planes acción de anterior auditoría ambiental, de ser el caso,
así como de la legislación ambiental vigente;

b. Determinar si las actividades auditadas cumplen con los requisitos operacionales
ambientales vigentes, incluyendo una evaluación de la tecnología aplicada; y,

c. Determinar los riesgos, impactos y daños ambientales que las actividades
auditadas representan o han generado en el medio ambiente, la comunidad
local y el personal involucrado en la operación.

- Art. 267 De los términos de referencia de Auditoría Ambiental.- El Sujeto de Control,
previamente a la realización de las auditorías ambientales descritas en el presente
Libro, deberá presentar los correspondientes términos de referencia para la
aprobación de la Autoridad Ambiental Competente, siguiendo los formatos
establecidos por la autoridad ambiental de existirlos. En los términos de referencia se
determinará y focalizará el alcance de la auditoría ambiental, según sea el caso. Para
el caso de Auditorías Ambientales de Cumplimiento, el Sujeto de Control remitirá los
términos de referencia a la Autoridad Ambiental Competente, en un término
perentorio de tres (3) meses previo a cumplirse el período auditado, para la revisión y
aprobación correspondiente.

En caso de que existan observaciones a los términos de referencia, estas deberán ser
notificadas al promotor, quien deberá acogerlas en el término máximo de diez (10)
días contados a partir de la fecha de notificación.

En caso de que las observaciones no sean absueltas, la Autoridad Ambiental
Competente, lo notificará y otorgará un término máximo de diez (10) días para que el
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Sujeto de Control absuelva las observaciones, sin perjuicio del inicio del procedimiento
administrativo de ser el caso.

3.1.1.13 ACUERDO MINISTERIAL NO. 061 REFORMA DEL LIBRO VI DEL TEXTO UNIFICADO DE LEGISLACIÓN
SECUNDARIA. REGISTRO OFICIAL – EDICIÓN ESPECIAL 316 DEL 04 DE MAYO DE 2015

Este cuerpo legal establece los límites permisibles de los diferentes factores ambientales
como agua, suelo, emisiones, vibraciones, ruido, etc. Establece además los parámetros a
determinar de acuerdo a la actividad productiva que se realiza en cada una de las
empresas.

3.1.1.14 ACUERDO MINISTERIAL NO. 066 INSTRUCTIVO AL REGLAMENTO DE MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN
SOCIAL. REGISTRO OFICIAL NO. 36 DEL 15 DE JULIO DE 2013

- Art. 2.- El Proceso de Participación Social (PPS) se realizará de manera obligatoria en
todos los proyectos o actividades que requieran de licencia ambiental tipo II, III y IV.

- Art. 33.- El proceso de Participación Social de proyectos que requieran Licencia
Ambiental tipo III, será realizada por el Proponente del proyecto bajo la modalidad de
coordinación institucional con la Autoridad Ambiental Competente.

 Para esto, el proponente presentará a la Autoridad Ambiental la siguiente
documentación:

 Borrador de la Declaratoria de Impacto Ambiental,
 Mapas político - administrativo y de comunidades,
 Identificación de actores sociales institucionales y de la sociedad civil que tengan

relación con el proyecto,
 Listado de actores afectados directos por la ejecución de la actividad o proyecto,
 Toda aquella documentación e información que requiera la Autoridad Ambiental

Competente para la toma de decisiones relacionadas con el desarrollo del
proceso.

Los lineamientos de la Autoridad Ambiental Competente para el desarrollo del
proceso quedarán plasmados en un acta de Coordinación del PPS, donde se
especificarán los lugares y cronograma de aplicación Mecanismos de Participación
Social, y medios de convocatoria a utilizar por parte del proponente del proyecto.

- Art. 34.- La convocatoria al PPS se realizará de acuerdo a lo dispuesto al artículo 11 del
presente instructivo.

- Art. 35.- Una vez realizada la publicación de las convocatorias, se deberá mantener
disponible para la revisión de la ciudadanía, el borrador de la Declaratoria Ambiental
en el/los Centros de Información Pública habilitados para el efecto, por un periodo no
menor a siete días antes de la realización de la Audiencia Pública (AP) o el
mecanismo equivalente, después de la cual se dará por concluido el PPS.

- Art. 36.- La sistematización del PPS deberá ser ingresada por el proponente del
proyecto, como parte de la Declaratoria Ambiental presentada para
pronunciamiento de la AAC, junto a los medios de verificación del proceso realizado.

En caso de ser necesario, y a criterio de la Autoridad Ambiental Competente, ésta
podrá disponer la aplicación de mecanismos de Participación Social
complementarios y/o ampliatorios con la presencia de uno o más Facilitadores
Sociambientales acreditados.
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3.1.1.15 CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN –
COOTAD, REGISTRO OFICIAL SUPLEMENTO 303 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2010

Este Código establece la organización político-administrativa del Estado ecuatoriano en
el territorio: el régimen de los diferentes niveles de gobiernos autónomos descentralizados
y los regímenes especiales, con el fin de garantizar su autonomía política, administrativa y
financiera. Además, desarrolla un modelo de descentralización obligatoria y progresiva a
través del sistema nacional de competencias, la institucionalidad responsable de su
administración, las fuentes de financiamiento y la definición de políticas y mecanismos
para compensar los desequilibrios en el desarrollo territorial.

- Art. 136.- Ejercicio de las competencias de gestión ambiental.- De acuerdo con lo
dispuesto en la Constitución, el ejercicio de la tutela estatal sobre el ambiente y la
corresponsabilidad de la ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un
sistema nacional descentralizado de gestión ambiental, que tendrá a su cargo la
defensoría del ambiente y la naturaleza a través de la gestión concurrente y
subsidiaria de las competencias de este sector, con sujeción a las políticas,
regulaciones técnicas y control de la autoridad ambiental nacional, de conformidad
con lo dispuesto en la ley.

Corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados provinciales gobernar,
dirigir, ordenar, disponer, u organizar la gestión ambiental, la defensoría del ambiente
y la naturaleza, en el ámbito de su territorio; estas acciones se realizarán en el marco
del sistema nacional descentralizado de gestión ambiental y en concordancia con las
políticas emitidas por la autoridad ambiental nacional. Para el otorgamiento de
licencias ambientales deberán acreditarse obligatoriamente como autoridad
ambiental de aplicación responsable en su circunscripción.

Para otorgar licencias ambientales, los gobiernos autónomos descentralizados
municipales podrán calificarse como autoridades ambientales de aplicación
responsable en su cantón. En los cantones en los que el gobierno autónomo
descentralizado municipal no se haya calificado, esta facultad le corresponderá al
gobierno provincial.

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales establecerán, en forma
progresiva, sistemas de gestión integral de desechos, a fin de eliminar los vertidos
contaminantes en ríos, lagos, lagunas, quebradas, esteros o mar, aguas residuales
provenientes de redes de alcantarillado, público o privado, así como eliminar el
vertido en redes de alcantarillado.

En el caso de proyectos de carácter estratégico la emisión de la licencia ambiental
será responsabilidad de la autoridad nacional ambiental. Cuando un municipio
ejecute por administración directa obras que requieran de licencia ambiental, no
podrá ejercer como entidad ambiental de control sobre esa obra; el gobierno
autónomo descentralizado provincial correspondiente será, entonces, la entidad
ambiental de control y además realizará auditorías sobre las licencias otorgadas a las
obras por contrato por los gobiernos municipales.

Las obras o proyectos que deberán obtener licencia ambiental son aquellas que
causan graves impactos al ambiente, que entrañan riesgo ambiental y/o que atentan
contra la salud y el bienestar de los seres humanos de conformidad con la ley.

Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales promoverán
actividades de preservación de la biodiversidad y protección del ambiente para lo
cual impulsarán en su circunscripción territorial programas y/o proyectos de manejo
sustentable de los recursos naturales y recuperación de ecosistemas frágiles;
protección de las fuentes y cursos de agua; prevención y recuperación de suelos
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degradados por contaminación, desertificación y erosión; forestación y reforestación
con la utilización preferente de especies nativas y adaptadas a la zona; y, educación
ambiental, organización y vigilancia ciudadana de los derechos ambientales y de la
naturaleza. Estas actividades serán coordinadas con las políticas, programas y
proyectos ambientales de todos los demás niveles de gobierno, sobre conservación y
uso sustentable de los recursos naturales.

Los gobiernos autónomos descentralizados regionales y provinciales, en coordinación
con los consejos de cuencas hidrográficas podrán establecer tasas vinculadas a la
obtención de recursos destinados a la conservación de las cuencas hidrográficas y la
gestión ambiental; cuyos recursos se utilizarán, con la participación de los gobiernos
autónomos descentralizados parroquiales y las comunidades rurales, para la
conservación y recuperación de los ecosistemas donde se encuentran las fuentes y
cursos de agua.

- Art. 137.- Ejercicio de las competencias de prestación de servicios públicos.- Las
competencias de prestación de servicios públicos de agua potable, en todas sus
fases, las ejecutarán los gobiernos autónomos descentralizados municipales con sus
respectivas normativas y dando cumplimiento a las regulaciones y políticas
nacionales establecidas por las autoridades correspondientes. Los servicios que se
presten en las parroquias rurales se deberán coordinar con los gobiernos autónomos
descentralizados de estas jurisdicciones territoriales y las organizaciones comunitarias
del agua existentes en el cantón.
Los gobiernos autónomos descentralizados municipales planificarán y operarán la
gestión integral del servicio público de agua potable en sus respectivos territorios, y
coordinarán con los gobiernos autónomos descentralizados regional y provincial el
mantenimiento de las cuencas hidrográficas que proveen el agua para consumo
humano. Además, podrán establecer convenios de mancomunidad con las
autoridades de otros cantones y provincias en cuyos territorios se encuentren las
cuencas hidrográficas que proveen el líquido vital para consumo de su población.

Los servicios públicos de saneamiento y abastecimiento de agua potable serán
prestados en la forma prevista en la Constitución y la ley. Se fortalecerá la gestión y
funcionamiento de las iniciativas comunitarias en torno a la gestión del agua y la
prestación de los servicios públicos, mediante el incentivo de alianzas entre lo público
y lo comunitario. Cuando para la prestación del servicio público de agua potable, el
recurso proviniere de fuente hídrica ubicada en otra circunscripción territorial
cantonal o provincial, se establecerán con los gobiernos autónomos correspondientes
convenios de mutuo acuerdo en los que se considere un retorno económico
establecido técnicamente.

Las competencias de prestación de servicios públicos de alcantarillado, depuración
de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, y actividades de saneamiento
ambiental, en todas sus fases, las ejecutarán los gobiernos autónomos
descentralizados municipales con sus respectivas normativas. Cuando estos servicios
se presten en las parroquias rurales se deberá coordinar con los gobiernos autónomos
descentralizados parroquiales rurales.

La provisión de los servicios públicos responderá a los principios de solidaridad,
obligatoriedad, generalidad uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad,
accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. Los precios y tarifas de estos
servicios serán equitativos, a través de tarifas diferenciadas a favor de los sectores con
menores recursos económicos, para lo cual se establecerán mecanismos de
regulación y control, en el marco de las normas nacionales.

De manera complementaria y sin perjuicio de lo anterior, los gobiernos autónomos
descentralizados parroquiales rurales gestionarán, coordinarán y administrarán los
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servicios públicos que le sean delegados por los gobiernos autónomos
descentralizados municipales. Vigilarán con participación ciudadana la ejecución de
las obras de infraestructura y la calidad de los servicios públicos existentes en su
jurisdicción.

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales realizarán alianzas con los
sistemas comunitarios para gestionar conjuntamente con las juntas administradoras de
agua potable y alcantarillado existentes en las áreas rurales de su circunscripción.
Fortaleciendo el funcionamiento de los sistemas comunitarios. Los gobiernos
autónomos descentralizados municipales podrán delegar las competencias de
gestión de agua potable y alcantarillado a los gobiernos parroquiales rurales.

Todas las instancias responsables de la prestación de los servicios deberán establecer
mecanismos de control de calidad y los procedimientos de defensa de los
consumidores y consumidoras; y las sanciones por vulneración de estos derechos, la
reparación e indemnización por deficiencias, daños o mala calidad de bienes y
servicios, y por la interrupción de los servicios públicos que no fuera ocasionada por
caso fortuito o fuerza mayor.

3.1.1.16 LA ORDENANZA METROPOLITANA. REFORMATORIA DE LA ORDENANZA METROPOLITANA NO. 213,
SUSTITUTIVA DEL TÍTULO V, “DEL MEDIO AMBIENTE” DEL LIBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO MUNICIPAL -
ORDENANZA METROPOLITANA 404, 04 JUNIO 2013

- Art. II.380.10.- Categorización ambiental.- Para efectos de la aplicación del proceso
de evaluación de impactos ambientales y de las demás disposiciones previstas en el
Subsistema, todas las obras, proyectos, actividades y en general toda acción
regulada en esta ordenanza, que se. desarrolle en el territorio del Distrito
Metropolitano de Quito y que supongan o generen impactos o riesgos ambientales,
en virtud de la magnitud y significancia de los mismos, determinada como tal a través
del proceso de evaluación de impactos, serán clasificadas dentro de las siguientes
categorizaciones ambientales:

1. Actividades que generan impactos o riesgos ambientales significativos altos;
2. Actividades que generan impactos o riesgos ambientales significativos bajos; y,
3. Actividades que generan impactos o riesgos ambientales no significativos.

Según la magnitud y significancia del impacto o riesgo ambiental que suponga o
genere un determinado proyecto, obra o actividad, deberá someterse al
procedimiento de regulación ambiental que le corresponda…

A modo de referencia, el nivel de impacto puede verificarse en el Anexo II de la
presente ordenanza.

Actividades que generan impactos o riesgos ambientales significativos altos.-
Corresponden a esta categoría los proyectos, obras o actividades que a criterio de la
Autoridad Ambiental Distrital, de conformidad con los criterios y parámetros
establecidos en la presente ordenanza, tienen la potencialidad de generar, en
cualquiera de sus fases, impactos o riesgos ambientales significativos altos, cuyo
control se rige al cumplimiento de las acciones contempladas en la Licencia
Ambiental otorgada.

Actividades que generan impactos o riesgos ambientales significativos bajos.-
Corresponden a esta categoría los proyectos, obras o actividades que a criterio de la
Autoridad Ambiental Distrital, de conformidad con los criterios y parámetros
establecidos en la presente ordenanza, tienen la potencialidad de generar, en
cualquiera de sus fases, impactos o riesgos ambientales significativos bajos, cuyo
control se rige al cumplimiento de las acciones contempladas en la Ficha Ambiental



ESIA EXPOST Y PMA – GRUPO EL COMERCIO C.A.

ABS-P-2014-49 3-15

aprobada.

Actividades que generan impactos o riesgos ambientales no significativos.-
Corresponden a esta categoría las obras o actividades que a criterio de la Autoridad
Ambiental Distrital, de conformidad con los criterios y parámetros establecidos en la
presente ordenanza, pudieren generar impactos o riesgos ambientales no
significativos, y cuya ejecución se realiza de forma automática, sin necesidad de
inspección previa.

El control de estas actividades se realizará ex post, sobre la base del cumplimiento de
las Guías de Prácticas Ambientales emitidas por la Autoridad Ambiental Distrital. Los
grupos de actividades productivas que tengan capacidad de generar impactos
ambientales no significativos, que no cuenten con una Guía de Prácticas Ambientales
Sectorial específica, estarán sujetos al cumplimiento de la Guía de Prácticas
Ambientales General.

Todas aquellas actividades que no se encuentren categorizadas como de impacto
significativo alto, bajo o no significativo, se presumirá que provocan impactos o riesgos
ambientales mínimos y por tanto no requerirán de ningún proceso de evaluación de
impacto ambiental, ni de autorización ambiental.

- Art. II.380.11.- Criterios para la categorización de actividades que deben sujetarse al
proceso de evaluación y autorizaciones.- Los criterios de categorización constituyen la
metodología y procedimientos a utilizarse para determinar el proceso de evaluación
de impactos ambientales al que debe someterse una actividad propuesta o en
ejecución, que genere o pueda generar impactos ambientales.

Para dicho efecto, la Autoridad Ambiental Distrital, en base a la información
proporcionada por el sujeto de control a través del Formulario de Identificación de la
Actividad, Ficha Ambiental o Términos de Referencia de Estudios de Impacto
Ambiental, procederá a efectuar la categorización ambiental de obras, proyectos,
actividades y de cualquier tipo de acción, aplicando uno o varios de los siguientes
instrumentos y criterios:

1. Lista taxativa: Es el criterio inicial de carácter referencial respecto de la capacidad
de generación de impactos ambientales o riesgos ambientales, y su nivel de
significancia (Ver Anexo II).

2. Evaluación preliminar de impactos ambientales: Sin perjuicio de la referencia que
pueda proporcionar la lista taxativa en cuanto a la categorización ambiental de
una acción, obra, actividad o proyecto, la evaluación preliminar de impactos
ambientales por parte de la Autoridad Ambiental Distrital definirá en forma
específica la categoría ambiental a la que corresponde dicha acción, proyecto o
actividad.

3. Inspecciones in situ: A criterio de la Autoridad Ambiental Distrital, éstas podrán ser
efectuadas tanto en los sitios donde se construirán u operarán proyectos nuevos,
así como en los sitios, instalaciones e infraestructuras de actividades o acciones en
funcionamiento, para su categorización o recategorización.

4. Regulaciones y criterios de uso de suelo y ordenamiento territorial establecidos
para el Distrito Metropolitano de Quito: En base al uso de estos criterios, la
Autoridad Ambiental Distrital procederá a categorizar determinada actividad, así
como a instruir al sujeto de control respecto del proceso que deberá seguir para el
trámite legal y obtención de la autorización ambiental correspondiente.

Las actividades que no generen impactos o que sean categorizadas como
generadoras de impactos mínimos no se someterán a ningún proceso de evaluación
y automáticamente podrán realizar operaciones. Debe entenderse que toda
actividad, independientemente de su categorización, está obligada y es responsable
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del cumplimiento de leyes y normas ambientales y de los parámetros, límites
permisibles y mejores prácticas ambientales que prevengan la contaminación y
coadyuven al mantenimiento de la calidad ambiental en el Distrito Metropolitano de
Quito.

- Art. II.380.12.- Facultad de determinación.- La Autoridad Ambiental Distrital tendrá en
todo momento la capacidad de determinar la categorización ambiental de
cualquier acción, obra, actividad o proyecto que se ejecute en el Distrito
Metropolitano de Quito.

- Art. II.380.62.- Obligatoriedad de someterse al proceso de evaluación de impactos
ambientales.- En virtud de lo establecido, toda obra, proyecto, actividad y en general
toda acción que se desarrolle dentro del territorio del Distrito Metropolitano de Quito y
que haya sido categorizada como de impacto o riesgo ambiental significativo alto,
está obligada a la obtención de la Licencia Ambiental a través de la aprobación de
los Términos de Referencia y Estudio de Impacto Ambiental.

- Art. II.380.63.- Procedimiento y plazos.- A continuación se establecen los pasos para la
obtención de la Licencia Ambiental y los respectivos tiempos de que disponen los
actores involucrados en este proceso:

a. Presentación, evaluación y aprobación de Términos de Referencia.-

I. i. El proponente presentará los Términos de Referencia a la Autoridad Ambiental
Distrital para su respectiva evaluación y aprobación.

II. La Autoridad Ambiental Distrital, una vez recibidos los Términos de Referencia,
tendrá quince (15) días hábiles para pronunciarse, al cabo de los cuales
notificará al representante legal o promotor de la actividad, sobre la
aprobación o la existencia de observaciones o comentarios.

III. De existir observaciones o comentarios, a partir de la notificación por parte de
la Autoridad Ambiental Distrital, el proponente tendrá quince (15) días hábiles
para presentar un alcance a los Términos de Referencia, en el cual dará
respuesta a los requerimientos formulados.

IV. Una vez aprobados los Términos de Referencia, el proponente del proyecto,
obra o actividad, tendrá un plazo máximo de 6 meses contados a partir de la
expedición de la aprobación, para presentar el correspondiente Estudio de
Impacto Ambiental. Vencido este plazo, deberá volver a someter para
aprobación los Términos de Referencia respectivos.

b. Presentación, análisis y aprobación del Estudio de Impacto Ambiental.-

I. Una vez que la Autoridad Ambiental apruebe los Términos de Referencia, el
proponente presentará, dentro del plazo establecido, un Estudio de
Impacto Ambiental o Estudio de Impacto Ambiental Expost, según sea el
caso.

II. La evaluación del Estudio de Impacto Ambiental o Estudio de Impacto
Ambiental Expost le corresponderá a la Autoridad Ambiental Distrital,
entidad que lo aprobará, solicitará modificaciones o lo rechazará, en base
a los siguientes aspectos:

1. Términos de Referencia previamente aprobados.
2. Que el contenido del Estudio de Impacto Ambiental esté acorde a la

naturaleza y magnitud del proyecto.
3. Metodología o metodologías utilizadas en la identificación y valoración

de impactos.
4. Calidad de la información de apoyo.
5. Viabilidad, aplicabilidad y pertinencia del Plan de Manejo Ambiental.
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6. Comentarios, observaciones y/o recomendaciones realizadas por la
comunidad que consten dentro del Informe del proceso de
Participación Social.

Como resultado de la evaluación de un Estudio de Impacto Ambiental, la
Autoridad Ambiental Distrital podrá:

1. Observar el Estudio de Impacto Ambiental y ordenar al proponente que
lo complemente o lo reformule;

2. Disponer que se incluyan las observaciones hechas por la ciudadanía y
por la Autoridad Ambiental Distrital;

3. Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental presentado; o.
4. Negar la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental, por cuanto la

obra, actividad o proyecto propuesto, generaría impactos ambientales
de tal magnitud que conllevarían riesgos ambientales imposibles de
eliminar o manejar durante su fase de implementación y/o fase de
operación.

III. Recibida la información completa del Estudio de Impacto Ambiental,
incluido el informe del proceso de participación ciudadana, la Autoridad
Ambiental Distrital tendrá quince (15) días hábiles para emitir la resolución
mediante la cual se aprueba o niega el Estudio de Impacto Ambiental.

IV. En caso de existir observaciones y requerir aclaraciones, modificaciones o
ampliaciones al Estudio de Impacto Ambiental con carácter previo a la
resolución, se podrá realizar un requerimiento de subsanación de
deficiencias, que interrumpirá el tiempo máximo de resolución. El tiempo
volverá a correr una vez que se haya vencido el tiempo otorgado por la
Autoridad Ambiental Distrital. El tiempo para la subsanación de
deficiencias no será menor a diez (10) días hábiles.

V. En caso de que el promotor del proyecto, obra o actividad, dentro del
término otorgado para la subsanación de deficiencias del Estudio de
Impacto Ambiental no hubiere cumplido con los requerimientos de la
Autoridad Ambiental Distrital, ésta procederá a emitir la resolución
denegatoria del Estudio de Impacto Ambiental.

VI. Cuando surjan variaciones sustanciales de una obra, proyecto o actividad
que conlleve un impacto o riesgo ambiental significativo, el cual no haya
sido incluido en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, el proponente
o promotor será responsable de informar en forma inmediata y detallada
sobre este particular a la Autoridad Ambiental Distrital, la misma que
determinará si el cambio contemplado requiere la presentación de un
alcance al Estudio de Impacto Ambiental.

VII. Se requerirá presentar un alcance al Estudio de Impacto Ambiental
aprobado con su respectivo Plan de Manejo Ambiental, indicando en
detalle los cambios o ampliaciones a realizarse y los aspectos ambientales
relativos.

VIII. Una vez que la actividad propuesta cuente con el Estudio de Impacto
Ambiental aprobado, el representante legal de la obra, proyecto o
actividad propuesta, previo a la obtención de la Licencia Ambiental,
deberá entregar la garantía de fiel cumplimiento del Plan Manejo
Ambiental aprobado, equivalente al 100% del monto de inversión
contemplado en el cronograma valorado correspondiente al primer año
de ejecución del Plan de Manejo Ambiental. Esta garantía deberá ser
suscrita a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. Para el
caso de actividades en ejecución, el costo de la garantía será
determinado de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Autoridad
Ambiental Nacional.
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IX. La garantía de fiel cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental deberá ser
renovada y entregada anualmente ante la Autoridad Ambiental Distrital,
cuyo valor en todos los casos corresponderá al 100% del monto de
inversión contemplado en el cronograma valorado del Plan de Manejo
Ambiental a ser ejecutado en ese año. Se exige que el regulado al
momento de entregar la renovación de la garantía presente la justificación
del valor de esta, conforme el cronograma de inversión del Plan de
Manejo Ambiental que se encuentre aprobado para ser ejecutado en ese
período.

X. Una vez que el sujeto de control ha dado cumplimiento con los requisitos
expuestos, la Autoridad Ambiental Distrital otorgará la Licencia Ambiental.

XI. En el caso de que el sujeto de control, contando con el Estudio de Impacto
Ambiental aprobado, no haya podido en el tiempo de 18 meses a partir de
la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental, por diversas razones a él
imputables, completar los requisitos para la obtención de la Licencia
Ambiental, deberá reiniciar el trámite correspondiente.

c. Presentación, análisis y aprobación del Estudio de Impacto Ambiental Expost.-

I. Se aplicará el mismo procedimiento detallado para los Estudios de Impacto
Ambiental, con las particularidades del caso.

- Art. II.380.64.- Obligatoriedad de someterse al proceso de Evaluación de Impactos
Ambientales.- Toda actividad, obra o proyecto, y en general toda acción que se
desarrolle dentro del territorio del Distrito Metropolitano de Quito y suponga o genere
algún tipo de impacto o riesgo ambiental significativo bajo, debe someterse al
procedimiento de evaluación a través de la aprobación de una Ficha Ambiental.

3.1.1.17 RESOLUCIÓN NO 002-SA-2014 NORMAS TÉCNICAS

Esta Resolución constituye las Normas Técnicas donde se establecen los parámetros a
determinar en el monitoreo de agua, suelo, lodos así como los límites permisibles de estos
análisis así como también de ruido, emisiones, etc.

3.1.1.18 ORDENANZA METROPOLITANA POR LA QUE SE INCORPORAN LAS REGLAS TÉCNICAS EN MATERIA DE
PREVENCIÓN DE INCENDIOS EN EL ORDENAMIENTO METROPOLITANO – ORDENANZA
METROPOLITANA 470 DEL 23 DE DICIEMBRE DEL 2013

- Art. 5 Norma Técnica para Emisiones a la Atmósfera de Fuentes Fijas
- Art. 7 Norma Técnica para El Control de la Contaminación por Ruido
- Art. 10 Norma Técnica de Residuos Peligrosos

3.1.1.19 NORMAS TÉCNICAS ECUATORIANAS NTE INEN

Las Normas NTE INEN aplicables a almacenamiento y transporte de productos
agroquímicos son las siguientes:

- NTE INEN 2266:2010 Transporte, Almacenamiento y Manejo de materiales peligrosos.
Requisitos.
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4. LÍNEA BASE 

El área de trabajo se encuentra en la Provincia de Pichincha, Cantón Quito, Parroquia 

Villaflora, en la calle El Tablón 11515 y Av. Maldonado, de acuerdo a lo presentado en la 

siguiente figura: 

 

FIGURA 4.1: UBICACIÓN DE GRUPO EL COMERCIO 

 

 
 

 

La caracterización ambiental en el presente capítulo presenta los siguientes 

componentes: 

 

 Medio Físico: 

 

- Geología y Geomorfología 

- Climatología 

- Suelo 

- Hidrología 

- Paisaje 

- Calidad del aire y Ruido 

 

 Medio Biótico: 

 

- Flora 

- Fauna 

 

 Medio Socioeconómico – Cultural: 

- Antropología 

- Arqueología 
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4.1 CRITERIOS METODOLÓGICOS 

Los criterios metodológicos y las herramientas que fueron aplicados y utilizados en el 

presente estudio permitieron describir y caracterizar el área con la mayor amplitud 

posible, con la finalidad de establecer sitios de sensibilidad ambiental.   

 

La información relativa a los componentes ambientales reflejó de forma clara el estado 

de calidad actual y el funcionamiento del ecosistema del área de influencia del 

proyecto. 

A continuación se describe la metodología que se aplicó para la estructuración de la 

información correspondiente a los diferentes factores ambientales: físicos, bióticos y socio 

– económicos culturales, inmersos en el Proyecto. Dentro de cada uno de estos factores 

se han analizado los principales componentes ambientales cuya calidad ambiental será 

el indicador de la importancia de los impactos generados y el objetivo de las medidas a 

implantar. 

 

4.2 COMPONENTE FÍSICO 

4.2.1 GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA 

4.2.1.1 METODOLOGÍA 

En términos generales la metodología para evaluación de este componente contempló 

tres fases: revisión bibliográfica y planificación, trabajos de campo y gabinete. 

 

a. Revisión Bibliográfica y Planificación 

Esta fase comprendió la compilación y análisis de datos geológicos, geomorfológicos, 

edafológicos e hidrogeológicos. Las principales fuentes de consulta fueron trabajos 

inéditos y publicados que fueron un soporte para interpretar las condiciones actuales de 

la zona de estudio. 

 

b. Fase de Campo 

La metodología de trabajo de campo se detalla a continuación: 

 

Geología. Descripción geológica y medidas estructurales en los sitios de interés geológico-

geotécnico, se procedió de acuerdo con la metodología convencional, es decir, 

identificación litológica, clasificación litoestratigráfica y mediciones  geológicas directas. 

Identificación de Fenómenos de Geodinámica Externa que se presentan en la zona y su 

contribución a la configuración morfológica actual. 

 

Geomorfología. Reconocimiento general de las estructuras morfológicas del sector; 

determinación de los rasgos geomorfológicos (sistemas de drenaje, pendientes, formas de 

colinas, terrazas), como indicadores de la estructura geológica y signos de inestabilidad 

del terreno. Para la clasificación de las unidades geomorfológicas, se utilizó el sistema de 

clasificación discrecional que define: regiones y paisajes geomorfológicos. 

 

Hidrogeología. Inventario y descripción de fuentes de agua. 

 

c. Fase de Gabinete  

En base a la información obtenida en las dos fases precedentes, se procesó para obtener 

la caracterización del medio físico y proceder a elaborar el informe respectivo; 

adicionalmente la información procesada se la represento en mapas temáticos (con 

ayuda del paquete informático SIG) para una mejor ilustración y verificación de la 

información inherente del área. 
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4.2.1.2 GEOLOGÍA 

a. Geología Regional 

La Sierra está limitada al Oeste por una zona de suturas (falla Jubones), la misma que 

marca el límite oriental de la Costa y al Este por el cinturón de fallas y pliegues de tras-

arco de la provincia oriental. La Sierra corre a lo largo del país aunque tiene solo 150 Km 

de ancho, siendo muchos más delgada que el resto de los Andes. En la Sierra existen tres 

zonas geológicas – geomorfológicas: La Cordillera Occidental, el Valle Interandino y la 

Cordillera Real. 

 

La Cordillera Real, está formada por un cinturón de rocas metamórficas Paleozoico – 

Mesozoico orientadas en dirección NNE–SSW que corresponden a terrenos de naturaleza 

alóctona y autóctona desarrollados en diferentes ambientes separada de la Depresión 

interandina o Valle Interandino por la falla de Peltetec.  

 

Cordillera Occidental, se encuentra formado por la Formación Pallatanga y la unidad San 

Juan se compone de rocas volcánicas e intrusivas, máficas a intermedias, yuxtapuestas 

con depósitos principalmente turbidíticos, del Cretácico Tardío al Oligoceno 

 

El valle interandino es un graben que se encuentra limitado al Este por la Cordillera Real al 

Oeste por la Cordillera Occidental constituye una depresión topográfica con dirección N-

S a NNE- SSW. Sus dimensiones son aproximadamente 25 Km de ancho, 300 Km de largo, y 

está ubicado entre los 2°10” S en la zona de Alausí hasta 0°30” N en la Zona del Chota. Las 

cuencas intramontañosas que ocupan esta región son más notorias en el Norte y se 

vuelven más pequeñas y menos continuas en el Sur. Estos valles altos (2500 a 3000 metros 

de elevación) están rellenados son sedimentos y depósitos piroclásticos de la edad 

Cuaternaria. El más importante de estos depósitos volcánicos está constituido de ceniza y 

es conocido como “cangahua”. Esta ceniza, fino granular de origen eólico, es 

fundamentalmente no estratificada y débilmente cementada. A veces toma la 

apariencia de loess o de una arenisca muy porosa y levemente cementada. La 

cangahua es un material propenso a derrumbes superficiales. 

 

La apertura del Valle Interandino se dio hacia el Plioceno Tardío-Pleistoceno Temprano en 

un leve régimen extensional Este - Oeste. Durante ese tiempo se desarrolló una gran 

cuenca que fue rellenada con depósitos volcánicos primarios y secundarios, aluviales, 

fluviales y lacustres. Todos estos materiales tienen una característica común, la de no estar 

bien consolidados, lo cual los convierte en potencialmente peligrosos en el caso de 

producirse un evento sísmico fuerte. Después, durante el Pleistoceno Medio, se invirtió el 

régimen tectónico a compresión Este – Oeste, en respuesta a desplazamientos dextrales 

mayores a lo largo de las fallas que limitan el borde occidental del Valle Interandino. 

 

Esta compresión produjo un set de lomas y la cuenca mayor sea dividida en cuatro 

subcuencas (Chota, Quito - Guayllabamba, Latacunga - Ambato, Alausí - Riobamba), 

con un relleno sedimentario de edad Mioceno Tardío hasta Holoceno. El levantamiento 

de las lomas no fue simultáneo y éstas han jugado un papel primordial en la 

sedimentación de las subcuencas. Las lomas son expresiones morfológicas de fallas 

inversas que buzan hacia el Oeste. Estas lomas siguen levantándose como lo demuestra 

la actividad sísmica y la gran cantidad de deslizamientos en sus flancos orientales. 

 

La estratigrafía de relleno del valle Interandino muestra una alternancia de periodos de 

depositación y erosión desde el Oligoceno Superior, siendo el Pleistoceno Medio el 

periodo final de relleno importante en el valle Interandino el que actualmente está 

sometido a un periodo de erosión. 
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Cuenca Quito - Guayllabamba 

 

También denominado “Valle Interandino Central” es una depresión topográfica de 

dirección N - S, tiene treinta kilómetros de longitud y aproximadamente de tres a cinco 

kilómetros de ancho; su límite Norte es el nudo constituido por los volcanes Mojanda y 

Cusín, mientras que su límite Sur el nudo constituido por los volcanes Rumiñahui, 

Pasochoa, Cotopaxi e Illiniza.  

 

Los depósitos involucrados en esta cuenca corresponden a volcánicos y volcanoclásticos, 

cuyo relleno sedimentario se divide en dos grandes secuencias separadas por una 

discordancia mayor. La secuencia inferior consiste de lavas, tobas, láhares, sedimentos 

aluviales, fluviales, deltaicos y lacustres, correspondientes a las Formaciones Pisque y San 

Miguel. La secuencia superior consiste de depósitos volcánicos primarios, láhares, flujos 

hiperconcentrados y depósitos fluviales, que corresponden a las Formaciones: 

Guayllabamba, Chiche, Machángara, Mojanda y Cangahua. Dataciones dentro de los 

depósitos en las cuencas son escasas, pero correlaciones con edades de volcanismo 

cercano dan un acercamiento a las edades cronoestratigráficas.   

 

b. Geología Local 

El área de estudio se encuentra en la formación Yunguilla y se caracteriza por la 

presencia de conglomerados de origen volcánico, lutitas y calizas. 

 

4.2.1.3 GEOMORFOLOGÍA 

La zona de estudio se encuentra rodeada por un relieve interandino conformado al Oeste 

por los volcanes Ruco y Guagua Pichincha, con alturas máximas de 4675 msnm y al Este 

las Lomas de Lumbisí Batán – La Bota, con alturas máximas de 3000 msnm, consideradas 

como levantamientos de tipo tectónico. Dicho valle tiene una configuración alargada y 

estrecha, con un ancho medio de unos seis kilómetros. La pendiente dentro del valle es 

heterogénea, debido a la presencia de pequeñas elevaciones, así como de quebradas y 

ríos. 

 

La zona se caracteriza por disponer de relieves fuertemente ondulados a socavados de 

las vertientes norte y centro. 

 

4.2.1.4 HIDROGEOLOGÍA   

a. Formación Machángara 

En el sistema acuífero sur representada por el yacimiento El Pintado, y yacimiento 

Guamaní; el yacimiento Guamaní se ubica al Sureste de la cuenca artesiana del Acuífero 

Sur, limita al Norte con el Yacimiento El Pintado, al Oeste con los macizos hidrogeológicos 

de Ungí, El Cinto y El Atacazo, al Este el horts que separa a Quito Sur del Valle de los 

Chillos y al Sur se extiende hasta la divisoria de aguas (sitio La Joya). 

 

4.2.2  SUELO  

4.2.2.1  METODOLOGÍA  

 

a. Recopilación de Información 

Se realizó una recopilación y análisis de información técnica existente dentro de esta 

zona. La metodología aplicada en este componente dado el nivel que requiere el 

presente trabajo y acorde a sus objetivos fue la clasificación de los suelos recurriendo a 

los niveles categóricos que permiten evidenciar las características de los suelos en función 

del material parental, ambiente climático y físico.  

 

Para la clasificación de los suelos de la zona de estudio se utilizó el Sistema 

Norteamericano SOIL TAXONOMY (USDA, 1975). Este sistema se basa primordialmente en 
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la morfología de los suelos, descrita en términos de sus horizontes (horizontes diagnósticos). 

La descripción de los perfiles se realizo considerando los siguientes parámetros: color, 

textura de campo, estructura, consistencia, cantidad de poros y raíces, límite, 

profundidad e identificación de los horizontes, relieve, pendiente, uso del suelo, drenaje, 

entre otros. 

 

b. Trabajo de Campo 

Se realizó un recorrido por los alrededores del predio donde opera la empresa,  con el fin 

de confirmar la información del Mapa de Suelos y la ocupación del suelo. 

 

Se levantó información para obtener el mapa de uso actual del suelo mediante un 

recorrido “in situ” del área donde se encuentra el área de estudio, así como del área 

periférica de influencia. Entre los trabajos de campo, se realizó la descripción de las 

condiciones reales del terreno y toma de datos para cobertura vegetal y uso actual del 

suelo. 

 

4.2.2.2  ANÁLISIS REGIONAL 

En la zona circundante al área de estudio, de acuerdo al Mapa de Suelos del Ecuador 

realizado por el CLIRSEN en agosto de 1986, se identifican principalmente dos tipos de 

suelo, los cuales se presentan en la siguiente tabla: 

 

TABLA 4.1: SUELOS IDENTIFICADOS A NIVEL REGIONAL 

 
CLASIFICACIÓN  

DEL SUELO 
MATERIAL  

DE ORIGEN 

CLIMA, ZONAS DE 

HUMEDAD Y 

TEMPÉRATURA 

CARACTERÍSTICAS  

DE LOS SUELOS 
ORDEN SUBORDEN GRUPO 

Mollisoles: 

Suelos 

minerales con 

superficie muy 

oscura; de 

gran espesor y 

rica en 

contenido 

orgánico 

(epipedon 

mólico) con 

presencia de 

algunos 

horizontes de 

mayor 

desarrollo 

pedogenético; 

ricos en bases 

de alta 

fertilidad  

Udolls: 

No 

permanecen 

secos ni 

siquiera 90 

días al año o 

60 días 

acumulados 

Hapludolls  

Proyecciones  

volcánicas: 

ceniza 

reciente 

suave, 

permeable 

Húmedo  
Frío a 

Templad 

Disponen de un 

pH ácido a 

neutro. 

 

Nos suelos 

negros, 

profundos, 

arenosos finos 

con limo o 

limosos con 

arena; con 

incremento de 

arcilla en 

profundidad. 

 Fuente: CLIRSEN, 1986. 

 

 
a. Uso actual del Suelo 

De acuerdo al Mapa de Uso de Suelo del Distrito Metropolitano de Quito presentado en la 

Figura 4.2, disponible en el Sistema Nacional de Información, se han identificado que el 

área corresponde a una zona urbana. 
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FIGURA 4.2: MAPA DE USO DE SUELO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  
 

4.2.2.3  ANÁLISIS LOCAL 

a. Tipo de Suelo 

Los suelos superficiales son evolucionados de cenizas volcánicas y las condiciones 

ambientales, los procesos de erosión han denudado parte del suelo dejando en superficie 

afloramientos de cangahua. Las propiedades de los suelos se describen a continuación. 

 

Orden   Mollisoles 

Suborden  Udolls 

Gran grupo  Hapludolls 

Textura   Arenosos finos con limo o limosos con arena 

Pedregrosidad Sin piedra, menor a 10% 

Drenaje  Moderado 

pH   Neutro a ácido 

Materia orgánica Baja, entre 1 a 2% 

Fertilidad  Media 

 

b. Uso Actual del Suelo 

La zona se caracteriza por ser netamente comercial, con presencia de viviendas y varias 

industrias que brindan dinamismo el sector y que lo hacer una zona altamente 

productiva.  La presencia de varios medios de transporte como buses que se dirigen a 

varios puntos de la ciudad así como el TROLEBUS, facilita el dinamismo del sitio. 
 

4.2.3 CLIMATOLOGÍA 

4.2.3.1 METODOLOGÍA  

Se ubicaron las estaciones meteorológicas en un mapa regional, para determinar la 

estación o estaciones cercanas al área de estudio. Los datos climatológicos se obtuvieron 

Parque 

Autopartista 
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a partir de los reportes que constan en los Anuarios del INAMHI para meteorología y 

climatología relativos a las estaciones climatológicas.  

 

Se recopiló y analizó la información meteorológica a nivel mensual multianual de la 

estación más representativa, para que después de la validación de la información, se 

realice la caracterización climática del área de estudio. 

 

El análisis de las condiciones climatológicas para la zona del GRUPO EL COMERCIO C.A se 

lo realizó con la información de la estación meteorológica más cercana al área de 

estudio.  

 

La información se tomó de los Anuarios Meteorológicos e Hidrológicos reportados por el 

Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología (INAMHI) del año 2012 de la estación 

M0024: QUITO INAMHI-INNAQUITO, con un número de años de registro mayor a cinco 

siendo estos continuo; debido a que no se encontró estaciones meteorológicas más 

cercanas a la zona de estudio se toma como referencia solo para el análisis de 

precipitaciones la estación pluviométrica M0354 SAN JUAN - PICHINCHA (Chillogallo). 

 

TABLA 4.2: ESTACIONES METEOROLÓGICAS QUITO INAMHI- INAQUITO Y SAN JUAN – PICHINCHA 

(CHILLOGALLO) 

 

CÓDIGO NOMBRE LATITUD LONGITUD 
ALTITUD 

(MSNM) 
TIPO ESTADO 

M0024 

Quito 

INAMHI-

INAQUITO 

0º 10' 0" S 78º 29' 0" W 2789 

CP: 

Climatología 

principal 

 

Funcionando 

M0354 

San Juan – 

Pichincha 

(Chillogallo) 

0°17´5” S 78°37´57” W 3440 
PV: 

Pluviométrica 
Funcionando  

Fuente: INAMHI 

 

 

FIGURA 4.3: UBICACIÓN DE LA ESTACIÓN METEOROLÓGICA QUITO INAMHI- INAQUITO  
 
 

 
                                 Fuente: Google Earth, 2015. 

 

 

 

 

 

ESTACIÓN METEOROLÓGICA Quito INAMHI - INAQUITO 
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FIGURA 4.4: UBICACIÓN DE LA ESTACIÓN METEOROLÓGICA  SAN JUAN – PICHINCHA (CHILLOGALLO) 

 

 
                                 Fuente: Google Earth, 2015. 

 

 

4.2.3.2 ANÁLISIS REGIONAL 

El clima en el Ecuador continental presenta numerosas variables. La razón es que está 

influenciado por factores principales: las corrientes marinas del Pacífico, los pisos 

altitudinales generados por la presencia de los Andes que van desde los 1000 a más de 

6.310 metros sobre el nivel del mar y los sistemas meteorológicos.  

 

El clima ecuatoriano es, en general, caluroso y subtropical. A causa de la geografía del 

país, atravesado por los Andes, se han generado diferentes regiones climáticas. Así, las 

zonas andinas son muy frías, mientras que en las regiones del litoral y de la selva, abundan 

las fuertes lluvias propias del Trópico. 

 

En el Ecuador la altitud del suelo, es el factor que más contribuye a modificar el clima. 

Considerando que desde el nivel del mar la temperatura desciende un grado por cada 

200 metros de altura, por lo que, el clima tiene una fluctuación de aproximadamente 31 

grados, ya que el nivel de sus tierras va desde 0 metros al nivel del mar hasta 6.310 metros 

(cumbres del Chimborazo).  Si en la región Andina oscila entre los 500 y más de los 6.000 

metros de altura, lógicamente existen diferentes zonas climáticas con distintos pisos 

climáticos o ecológicos.  

 

Es así como entre los 1.500 a 3.000 metros, las temperaturas medias van de 8° a 20° C, y los 

valores máximos de 22°C a 30°C y -4°C hasta 5°C en valores mínimos. En las vertientes 

exteriores de las cordilleras, entre 500 a 26.70 metros de altura, por cada 1.000 metros de 

mayor elevación, las temperaturas medias descienden 4,7° C. En el nivel entre 2.670 y 

4.400 metros, por el mismo incremento en altitud, las temperaturas medias descienden 

5°C. 

 

En lo referente a los vientos, La Cordillera de los Andes tiene un papel importante, ya que 

los vientos que soplan desde ella, disminuyen la temperatura de los suelos bajos de la 

Costa. Además, al chocar con los vientos calientes y húmedos de estas regiones 

producen las precipitaciones. 

 

4.2.3.3 ANÁLISIS LOCAL 

El área de estudio se encuentra ubicada en San Bartolo, El Tablón 11515 y Av. Maldonado 

en la provincia de Pichincha, cantón Quito, parroquia Villaflora. 

 

ESTACIÓN METEOROLÓGICA San Juan – Pichincha 

(Chillogallo). 
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El sector posee un clima mesotérmico semi-húmedo, al encontrarse al sur de la ciudad es 

un lugar bastante frío por estar en la zona más alta de Quito, se caracteriza por tener una 

precipitación anual de entre 1 000 a 2000 mm; su temperatura media oscila  entre los  10 

ºC y 20 ºC. 

 

FIGURA 4.5: UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES METEOROLÓGICAS QUITO INAMHI – IÑAQUITO EN RELACIÓN AL 

ÁREA DE ESTUDIO 
 

 
                                        Fuente: Google Earth, 2015. 

 

 

FIGURA 4.6: UBICACIÓN DE LA ESTACIÓN METEOROLÓGICA SAN JUAN – PICHINCHA (CHILLOGALLO) EN 

RELACIÓN AL ÁREA DE ESTUDIO 
 

 
                        Fuente: Google Earth, 2015. 
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